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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

 

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024  

 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá consagradas en el 
artículo 13 del Decreto Ley 1421 de 1993 y en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 
de 2019, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” como se expondrá a continuación. 
 
Adicionar un parágrafo al artículo 74 así: 
 

PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 ADICIÓN 

 
Artículo 74. Destinación de los recursos 
de Valorización depurados 
contablemente. Adiciónese el artículo 55 
A al Acuerdo Distrital 915 de 2023, el cual 
quedará así: 
 
 
“Artículo 55 A. Destinación de los recursos 
de Valorización depurados contablemente. 
Los saldos a favor no reclamados por los 
contribuyentes, dentro del plazo legal, una 
vez surtido el procedimiento de 
saneamiento contable por parte del IDU 
que, vencido el plazo legal para ser 
reclamados, sin que los contribuyentes 
hayan hecho uso del derecho y una vez 
surtido el procedimiento de saneamiento 
contable por parte del IDU, se destinarán 
para obras que se estén desarrollando 
financiadas mediante contribución de 
valorización”. 

Artículo 74. Destinación de los recursos 

de Valorización depurados 

contablemente. Adiciónese el artículo 55 

A al Acuerdo Distrital 915 de 2023, el cual 

quedará así: 

“Artículo 55 A. Destinación de los recursos 

de Valorización depurados contablemente. 

Los saldos a favor no reclamados por los 

contribuyentes, dentro del plazo legal, una 

vez surtido el procedimiento de 

saneamiento contable por parte del IDU 

que, vencido el plazo legal para ser 

reclamados, sin que los contribuyentes 

hayan hecho uso del derecho y una vez 

surtido el procedimiento de saneamiento 

contable por parte del IDU, se destinarán 

para obras que se estén desarrollando 

financiadas mediante contribución de 

valorización”. 

Parágrafo. El IDU previo a la realización 
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de lo anteriormente expuesto,  deberá 

tener el soporte a partir del cual se le 

indicó a los contribuyentes que tengan 

saldos a favor que pueden reclamarlos y 

el procedimiento para ello, utilizando los 

mismos medios disponibles para 

notificar el cobro de la contribución de 

valorización por parte de la 

Administración Distrital o los 

responsables para ello. 

 
Justificación de la adición 
 
En años anteriores, la administración distrital ha notificado contribuyentes sobre el cobro de 
valorización como mecanismo de financiación de obras en una zona de influencia que 
beneficiaría a la comunidad. 
 
Sin embargo, dado que algunas de estas obras no se realizaron y los contribuyentes podían 
acceder a la devolución del dinero, fueron informados por medios de comunicación, no 
mediante una notificación a su dirección de correspondencia o correo electrónico. Por tanto, 
muchos ciudadanos no conocieron la información y su dinero no fue reembolsado.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

 

 

HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO 

Concejal de Bogotá 


